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Anexo 1 de 2 

I .. 
PROGRAMA DE RESCATE; REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 

¡ PROYECTO DENOMINADO "GASODUCITO MIDSTREAM DE MÉXICO EN 36 PREDIOS DE 34 
FRACCIONES COMPRENDIDAS ENTRE EL KM 2+628.86 AL KM 243._:t66,0.111Y EN 8 PREDIOS 

-._- DEL RAMAL EL CARMEN DE 10 FRACCIONES 60MPRENDIDAS DEL KM 6+503.32 AL KM 
I • . 

35+558.56", CON UNA SUPERFICIE DE 128.9603 HECTAREAS UBIOAD G? EN LOS 
MUNICIPIOS DE ANÁHUAC. SABINAS HIDALGO, SALINAS VICTORIA,'CIÉNEGA DE FLORES. 
GENERAL ZlJAZUA. MARÍN, PESQ'UERlA Y EL CARMEN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

) . . 
/ ) 

-~\· . l. INTRODUCCIÓN 
.·. 

México por su \..s.ituación geográfica su clima. orografía. geología Y.·· suelos. presenta una gran 
diverstdad de condiciones ecológicas. b que ha dado como· resultado· ui:1a riqueza florística y de 
vegetación donde ·prácticamente ex·i.sten . todas fas fo~macione.s vegeta·les\ descritas a nivel 
mundia~ ya- que se cuenta · con- exte.psiones .coñsiderables de de·siertos. así como s~lvas 
exuberante.s· de más de 40 m de altura en ·áreas con precipitaciones st:Jperiorés a los 4,000 mm 
anuales. Entre estos extremos existe una gran variedad de comunidades arbustivas formand.6 
extensos matorrales; .pastizales de diferei)te naturale·za por su origen:; bosques· de cpferas y de 
encinos en -casi todos los sistem.as montañoso( palV1ares y _2elvas/ con diferente grado de 

J caduci~ad de follaje; en los litorales hay m¡3.nglares muy desarrollados o de apenas 1 ¡:;n de altura; / 
comunidades vegetales pioneras en las dunas costeras. entre otras. Así mismo. se sabe que México 
ocupa el cuarto lugar con 25,000 especies registrada~ de las 250;{)00 que existen a nivel mundia) . . : 
y se calcula que hay 30,0.00 más aú.rm.o descritas dentro del territorío nacional. lo ·cual lo co locaría 
en segundo lugar en el mundo. La superficie forestal del país rnmprende 7 3.3% de su territorio . . 

. ) . . 

: Los matorrales se constituyen <:;orno comunidades arbustivas qu~ se caracterizan por presentar 
-..:.. una variedad de formas de vida. vigqr. taila y distribución de las especi.es dominantes, las cuales 

están supeditadas a la\disponibilidad de agua en el suelo y a la profundidad del mismo. Además, ~, · 
los matorrales se describen c~o vegetación que generalmente presknta:-ramificacione\ desde la 
base del tallo. cerca de la sup-erficie del suelo y con altura variable. pero c;asisi.empre t'nferior a los 

: cuatro metr9s; distribuyéndose principalmente en la1 zonas áridas y semiáridas del país CINEGi. 
1 9 8 1 ) . - \ . . ,· 

. . ~ 

· Melchor Ocampo 469, Col. N-l:Jeva.Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 I590, Ciudad de México. c::>(J Í h 1 
) el: cs-s) 9126 0100 exts. 134ss - www.asea.gob.mx1 t::J...V 

La.4.gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo 
. ~ - - ·ASEA· y las palabras· Agencia de Seguridad. ·~nergía y Ambierke .. como parte de su identidad institucional 
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En este sentido¡-con la ejecución de las actividades propuestas. por el des.arrollo del proyecto 
"Gasoducto Midstream de México en 3 6 preqioS-de¡ 3 4 fracciones comprendidas entre el Km 
2 +

1
6 2 8.8 6 al Km\ 243+6 6 0.11 y en 8 predios del Ramal El CarmeFí'qe 1 O fracciones compr,endidas 

def Km 6j;.S03.32 al Km 35+558.56", se pretende efectua_sel proceso de cambio de uso de suelo 
en superficies de matorral espinoso tamaulipe_co, mezquital y rñáto}ral submontano. donde se 
presume que. la dist.~ibución de especies de interés especial es menor que en aquellos lugaces donde 
la rn.munidad se encuentra en un estát~s e~lóg!co m~º!.mente conservado. · ~ · 

· I " 1 

Gasoductp... Midstream de México, S. 'de R.L: ·de C.V .. so licitó la autofización de cambio de uso de 
suelo en terrenos, forestales de la octava gestión ante esa Autoridad. proponieñdo como medida 
compeQ.5ato'ria por \loµfectos derivados de la remoció~ de la· vt;g~t.ación la ejecución de un 
programa de rescate! 

/ 
reubicació'n y re.forestación con la finalidad de mitigar el deterioro de la 

. calid_ad qie_l suelo por riesgo de ec,osión. así como .la pérdida de l o ~cofnponentes ·vegetales derivado 
/. de las a~tividad~s . de cambio de uso de suela;- moti v.~ por lo cuaíha sido des~rrqllado el presente 

programa, el cua:l--se presenta con la finalidad ~e dar a conocer a es~ Aútoridad, entre otros 
aspectos: 'il) El ·listado qe especies que ser.~n utilizadas en ~Ldesarrn~lo del programa. b) Las obras 
de restaur.ación de suelos que se llevarán a cabo, c) La metodología que será uti lizada en los 
procedimientos de reforestación'\1 d) Las acciotes que se.c..án JI.evadas a cabo para garantizar por 
ld merlos el 8 0% de supervivencia de· la plantación,.etc. _\ 

/ 

' 11. O'BJETi VOS , '\ 
I 

\ 
a_ Objetiv.o genéral .. 

\ \ 

( . .. ' . 
' 

\ 

r 
. 

1 

. . ~ 1 \ 

Définir los lineamientos generales1del pr.g.grama de rescate, reubicación y reforestación de especies 
de la vegetación forestal afectada para su establecimiento al nuevo hábitat .._ 

. \ . 1 "' 
....... \ 

\ \ 

1, 

/ 

l. 

~- :.~:::::~:,~:~:~:~:~::·con mayor sUs~eptibilidad de rescate'y defiriir el li~tado de especies ·1 
\ que serán ~tilizadas en la reforestación .Q.e ac;klerdo a su .. ~status de distribución restringida 

· . en ::,~~º:::::,: ~:::: ~::,b ~:~,tu;:,::":~~,::,, ~idalg~ CP u s 90. c,,:ad de i;.;,1co · / rJ j ~ . 
_, Tel:(55)91260100exts. 13455 - www.aseagob.mx V'-' 1/ 

Ageñ¿ia Naciona~ de Segurjdad l ~dustri~ I y de Prot.ecció[l al ~ed10 Am~ient~ del Sector Hidroc~rburos tambi_én utiliza el acrónimo ' 
"ASEA. y las palabras Agenoa de Segundad: Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal . 
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' \ 
• Describir la técnica que ser-á aplicada durante el rescate de \ la vegetación forestal 

susceptible de reubicación, lo cual podría variar dependiendo de las condiciones micro-
climáticas del sitio . r 

• Detallar la téa'.nica que será utilizada durante las labofes de reforestación, así como las 
,. acciones que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas. 

1 

• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo 
menos el 80% de supervivencia de la plantación. \ 

/ 

111. Mtf AS 
. . 

Se pretende re·scatar, reubicar y re ro restar al menos S 7 917 ejemplares, distribuidos en una(riqueza 
florística de 24 especies. , \ 

Número de individuos que se estima rescatar y reforestar . ., .. ... 
' ' ) . - . : .. -.. : . · r~-~~ :· ~·_· , .. ~:.:~ . 

.."\·... ~ ~~. ·"" : . ;: . :-""' .. ~Núm. d~. cr:;¿ ,~~rq-¡4r,~ .. ·~ r> · ~úm.:dl 
' ·• Nol"(l!:>ré.Q~Q.tífico . . pla:n~fi.,. Res~~t;-'f 1..re~~~cW\': ,: \e!fi;~as 7 · ,. :'.';· rP.~<mt'as· ' ' 

. .:. ,.. ... _ ./ - h~ctá:re<i, ¡: ·:·:y ri:!;f0!,e,sl;:<J'r~-. ,,, ,-i>J'.:is.'..9~03'.'fia "' ' ' 6'"4~9-21 ha;: .. .: ' f.-;-1 .. .... ~-: .r , - dt~\o,;:_ .. ~ I .:, < !.!la "t 1 ~· .. ,. -·· ~~~¿ . ,•" .· - .... ' .. 
' Agave lecheguifla 3 Recatar y reueicar \ 386 

¡ 

Agave scriato 2 Recatar y reubica1' 258 

Amoreuxio wrigh~ii 35 Recatar y reubicar 4514 í 

Capsicum annuum /2 Recatar y reubicar 258 

Celtis laevigb.ca '3~ J Reforestar /334 

R.{forestar 
' "\ Cordia boissieri 36 \ 2334 

\ Coryphantha cornifero 4 Recatar y reubicar / 553 

-- ' 
co.ryphantha neglecca 9 Recatar y reubicar J).97 

Coryphoncha nickels;ae u ;l.ecatar y reubicar lf SB 

Dosylirion texanum 10 Recatar'v reubicar 1090 

' . Melchot ©campo 469. Col. Nueva An-zures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tel: C SS) 9 12 6 O l 00 eJts. 13 4 SS - www.asea.gob.mx 
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Diospyros texana 

Echinocactus rexensis 

Echinoc~reus enneacanchus 

Echinosereus poselgeri 

Ehrecia anacua 
1 
1 

Escobaria emskoecceriana 

36 

3 

/ 36 
/ 

84 

/ 1 ! 

\ 

Refore;tar 2334 

Recacar y reubicar 368 ' -
Recaca; y reubicar 

/ 
\ 3040 

1/ Recacar y reubicar 1013 / 

Reforestar 2334 

Recataí y reubicar 10777 

1 Eysenhardcia ;~pna 35 Refores¡ar 2334 
1 

Ferocaccus hamacacanchus 20 Recatar y reubicar 2579 
', 

Grusonia schotrii Recacar y reubicar 2Jl6 

Ha vardia pallens / 35 I/ 
\ 2334 

' 
Helierra parvifplia ! 36 Reforestar 2334 '-

Mammtnaria heyderi -,, 

''\'eolloydea conoidea 
• ' 

-Neopringlea ince~rifolia 

I 

Parkinsonia aclileaca ''-

10 

23 

21\ 

.36 

Recacar y :eubicar / 129 0 
, 

Recacar y reubicar 2948 \ . 

Recacar y reubica¡ 2708 -.· 

Reforestar ! 23 34 

2337 Prosopis glandulosa 40 Reforescar 
1--~~~~~~~~+-~~~---<1--~~~~~---<1--~~~/~~1--~~~~~ ..-.. 

I' ~ \ 
ScJ~rocactus scheeri 15 / Recacar y reubicar '\ 2027 

Sophora secundiflora --. 36 Reforestar 233,4 

Turnera diffuso Recacar y reubicar 4900 / 
Zanrhoxylum {agora Reforestar / 2334 

. / Total 4 l.840 

' \ 

'" 
/ 

Selección de esbecies susceptible para el...r-escate y reforestación 
•. . ....... 

\ 

/ \. 

/ \ 

\ 

/ 

\ 
\ 
1 

/ 

\ \ ! 

. 1Vtelchor Ocampo 469. Col..Nueva.Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P 11590. Ciudad ~e ~éxico. 
1 

J\ J\; 
, Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.aseagob.mx o<-J 
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Una vez reali zada la identifiqi.ción de las ~species de flóra registradas en la:' superficie de cambio 
de uso de suelo. el programa de rescate. reubicación y reforestación pe.apuesto contempla la 
recup~_ración de la diversidad vegetal dominante en los polfgonos ,sujetos a afectación. 

~ \ 
\ 

/ 

,. 

I 1 
/ 

Nombre ~ientffico 

Celris loevigoca 

Cordio boissieri 

Diospyros c_e~ana 

Ehiecio.'Oñocuo 

E'ysenhordcio .texano 

Havardio pol/ens 
/ 

He~CCf!.Porvifolio 

Porkinsonla ac;uleo ca 

Prosopis g.(andulosa 

. So¡ihoia secundiflora 

Zonthoxylum (agora 

Ausencia CHF / IVI 

\1v1-. 

IVI 
~ 

1VI 

Ausenc:a CHf / IVI 

1 
IVI 

Au;encia CHF / IVI. 

Aa.sen.cia ütF 1 1v1 

- iV.1 
\ 

. - IVI . 

Aui;'nc1a CHF I NI -

- tVI -
. l 

· IV. \ METOD?LOCIA P~R~ EL Ré-SCATE DE ESPECIES 

1 

-

: ·~ 

./ 

·­. 

( 

! 

\ 

El rescate.-reubicación y reforestación: s_E;,llevará-a ~a:bo ~.e f~rm~ previa.al iílicJ9 de las.actividades 
9e desmonte. \ -, · 

. ) / . . . \ . 

) 

f 

Se utilizará principalmente la técnica denpminada "(xlracci.ón cor1-cep~llón". la cu~I consiste en 
extraer'!Os -ejemplares··con Ja mayoí'cantidad posible die suelo adherido a su s istema radical, acción 
que pued·e realizarse .de-manera manual o con la ayuda ·de he1ramientas. Una vez ·extraídos los 
individuos. se[án transpo'rtado.s_lo más pronto posible a sitios que no se verán afectados por la 

..tonstitución del proyecta, sienao esta metodología especialmente ú_ti l cuando se-cuenta con 
tiempo suficient~··-previo al _ i~i~io de las l,13.bores constructivas:de la obra. 

Ubicación de lo~ ejemplares: La identificación y posicio"na'>:niento de los ejemplares suscept ibles de / 1 
resiate se realizará me'diante reéorridos de camp..o-realizado·S;.pGr personal técnico esp17cializado y ) 

' la información recopilada se plasmará en_ un mapa de localiz.ación d~'ios ejemplares identificados 
~ 1 _· . • - ..)- . 

Melchor Ocampo 469. Col. f'.Jue~a A.nzures. Del egaci6nMi_guel Hidalgo,, C.P 11590. Ciudd.d de México. · 
Tel: (5 5).'9·126 O lDO exts. 1-3 45 S • .www.aseagob.mx ¡ 
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para ser rescatados y. trasplantados. Con la finalidad de conservar el pool genético de la vegetación r 

\ característica de·1 sitio, se..... recomienda utilizar ú~icai;ne nte los ejemplares que tengan 
susceptibilidad de reubicaci~n 9entro del mismo pbíígo'no de afectación, s'ujeto a las condiciones 
de v,igor de las plantas. / \ ; 

Extracción: Para el caso de individuos aislados ..se recomienda usar un espadón, asegurando su 
penetración en el suelo i. una profundidad mayor a 20 cm con el fin de li~erar el sistema r~dicular, 
teniendo en cuenta irl cuidado para no dañav!a parte aérea de las plantas, RS decir las hojas. 
- r I . 

·· Transporte: Conforme se · vayan extrayendo los individuos, estos deb~rán ir colocándose en 
carretillas ubicadas bajb sombra. previendo que no sea cubierta con bol.sas de p l ~\?ilco, ya que esto 
.ocasiona-fÍa la\deshidratáfión de los ejemplares. ' · 

1 . 

UbicaÓÓn de la~ áreas de tr~splante: De mane~a previa, es neces~id .'g.elimitar el área aceptable en 
la superficie adyacerite a impactar para asegurar~! éxito deseado" Los ejemplares extraídos 
deberá'!il trasplantarse en sitiqs donde los arbustos provean sorn.Qra y ~rotección, tratando. de 
asemejar en 'ta medida d~ lo posible las condiciones original¡;;;. -~ 

I .. , " ' 

J _ ·. ·Prepar~ció~ de cepa;- Con 1tfinafi.dad de ayudar/~ la formación de nuevas raíces. es cónv~-~iente 
hacer las cepas de tal man-era que sea removido el suelo al máximo y permita ekintercambio de 

·,gases. En caso de que las partículas sean muy finas. se reco,Yl1ie3 da aflojar la mayor cantidad, ya 
que un 'suelo' compacto no asegura el éxito del trasp lante.' \ . ! 

1 

..--: 

Tras plante: Se su.giere trasplantar los jngiv iduos de tal mane'.ra que al momento de cubrir las raJces, 
éstas no queden por encima del nivel del suelo;va que paulatinamente el recurso puede perderse--... 

/ ' • 1 

o- cG.mpactarse. quedando la planta desprotegida. Una vez plantada. es conveniente compactar 
bien el suelo alrededor de la misma y colocar uAa o vari~ piedras. ~fin. de1evitar que sea dañada 
por roedores que aprovee:en lo blando del suelo para desenterrarla, voJ.~earl~ y comerlas desde ~a 

· base. \ 1 ' .. 

I , I . : / -
Marcado: Se realizará el marcado por coordenadas o puntos en GPS enlistariao asf cada uno de los 
sitio~ ·de trasplante. \ ' "" 

1 
1 / 

1 ........ ' 
/ 

.. lii\elchor Oc ampo _;;9. Col. tfueva' Aniures. Delegación Miguel H!dalgo. C.P. 11 S90. Ciudad de ~éxico. /' ¡ j , 
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Protección contra erosión: Se recomienda aplicar una presión moderada sobre el suelo y un ligero" . 
riego con atomizador, tratando de proporcionar humedad a la planta y procurar evitar la erosión 
eólica. Se recomienda también la aplicación de hojarasca sobre el suelo desnudo. 

METODOLOGÍA PARA LA REFORESTACIÓN 1 : . 
1 

De acuerdo a Vázquez-Yanes et al. 0997), este método incluye tres etapas fundamentales : 
J ' \ - . - .. . . . - . 

a) La siembra de semillas°': Ja- cuál." depende de fa.calidad 'de las semillas. de la época ~n que se 
realite y ,de la densidad de ia, siembra ·(la épóca de ·siembra se determina según las 
características .. pro_plas de 1-a:s pÍantas que s.e quieran pr:opagar y el clima de la región). 

t .- '_,., . - - .. "'-~·- , _ .. :..: . r 
b) El trans'plante, cu.y0

1
· ~bjeto es disminuir la corr1p~.tencia que ex¡ste eri:Ta siembra; aumentar / 

\. el espacio-vital· entre las planta~.j:á"ve.fi.~s y.pe-rmitir.e.I desa:r-F.0:110 nÓr..i::naJdel sistema radicular· 
favore·E{encio así el {cc;eso· a.' 16-s r1"utrim:er:itos .. El· transp.lante se· efec~úa ráp¡damentt 
después ue'la ge'rminación"y ·geoerálmente se usan bo:l~as· de .plástico conteniendo suelo de 
la l~_cali~,d o algún sustratd inerte co·n fertiliz~_r.:ite-. Se debe curda,r la re~~laridad del ri)-go y 
procurar que · 1-a talla de 1·as ·pi.antas producidas se:a la adern.ada para ,d~- esta forma 
gar_an~izar su: establecimiento. Con :{¡ objetiv9_.:o8e tener t:.Jn :mejor- contro l ~nJa· :aparición de 
pla·ga-s y enfermedades, así como \ para-_ disr6inu(~ l~s- d~s~os · eff la¡ producc¡ón, es · 
reco!Tlendable hacer cre-cer las pl·ántulas en .invernadero.s, . ·: . . .-

c) La introducción de· las ·pl-ár:1tülas .al área que se va 1 re·staCírar. Esta etapá requiere de 
plántulas en estado óptimo para r.esistir las· -c·o0dicibnes adversas a su desarroilo que se 
presenten en el .campo . . '\ · · · 

De esta manéra, el present~ progra~úa promueve el estabi_ecímien~o d.e 1-as 8$Pecies selec-cionadas . 
(las cuales s-erán P.!Jducidas .. eri vivero), ya que los ini'.li.viduos qúe ~e"írifrodücen p.resentan, por lo 
general, condiciones ©ptimas de· crecimi.ento. Para¡ l·a: ·-re.forestaci.ó.ri planteada, la siembra se 

- 1 ' ' .. 
realizará aproximadamente Lln mes. antes: 9:e las .. Jlluvias;.a fin d.e :gue . cuando se ll·eve a cabo la 
introducción de Jlas plántulas . éstas erkuentrer:i cond ici0n.és -·,ar:nbieritales .. favorables a su 
establecimiento y des.arrollo. · · · · 

- I . .- . ~··"·: . ~ 
- -· ... 

\ 
\ . '·· - - ~ ( Melchor Ocampo 469. Col. ·l\Jueva Anzur.e.s. D.elegación.Miguel HÍd~lgo .. C.P. 11590. CiCdad de México. ~ j 
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De acuerdo a lo. descrito anteriorment¡e. la reforestac'ión será realizadd: con una distribuciófíl 
· espacial de "tresbolillo", asemejando de este modo una.distribución- rl}ás natural y sobre todo. con 

la finalidad de mejorar la captación superficfal dé agua. además de prévenir la formación de 
cárc,avas. Inicialmente se recomief!da "aflojar la tierra" en las áreá~ compactadas a lo largo del 

,/ arroyo, COA la final)dad de pr0porcionar una mejor textura que permita Ísí mismo ~na mayor 
infiltración de agua, además de que esta acción-f.~cilitará . la pregaración de 195 cepas. Esta acción 
será realizada con el-equipo adecuado para:tal fin. La preparación del suelo será realizada a picó de 
pala, dado que es un sistema fácil, rápido >I económico, que puede ser /realizado pqr una sola 
persona o dos como máximo. desde la apertura de la cepa hasqi la plantación. ' 1 

. J I . 
~ ......._ 

Este sistema se utiliza cuando el suelo c;:onserva condiciones adecuadas para recibir las plantas que 
serán utüi·zad~s en las laeores de reforestación, pdr lo que no se r<ecesita preparar mayor espacio 

, del'terreno para introdu
1

cir la planta. Generalmente, estas condicion~~ se encuentran en zonas con 
~,. arbo lado ralo, pero que aún conservan el estrato herbáceo en bu~ estado, y más bien se trata de 

una repoblación con especies arbustivas. por lo q\)e da,_das las condicióne5J de calidad qué requiere 
el suelo para utilizar este método, se sugiere emplear la técnica de plantación a raíz desnuda. 

; '-.. ,' ' -
'-.. \ . / ' 

. ... , El método obnsiste en abrir eñ'.el. ~u.elo el espayio Sl:Jficiente para introducir la plántula y/o la.p.lanta, 
por medio de una pala recta de punta. talache· o p'ala de hender. CoQ la pala recta de-punta se hace 
íel hueco hendiéndola y palanqueándola hacia abajo; con el talacho 'se entierra y palanquea hacia 

· .arriba, y con la pala se introduce por completo en el suelo ~e u.n solo golpé, apoyándose en su 
pedal, irnprimiéndol~ un movirhiento de vaivénTápidO hasta que Se deja un. espacio Su ficie'nte p

1
ara 

_,.introducir la p~nta. ' 
/ 

\ 
/ 1 

i , .., / . / 

Est~ métddo tiene la ventaja de ser ¡económico y rápido pues permité que un ?Olo hombre realice 
la· o)9eración de at:frir el nu~·co. introdocir)a plántula y/o ¡Dlanta, tapar el hoyo ·y apisonar la t ierra 

· con el pie para conseguir un bu,en contacto de la raíz de I~ p l~nta CQ(l el sustrato. \ 

De a¿uerdo con Vázquez:Yanes y Satis C 19 9 6 ), las especies ~egetales ~ilizadas en la restauraci~ · · 1 
idealmente deberían ser de fátil propagación: resistentes a condic[ones {imitar¡¡tes, como baja 

\/" 

\ 

fertilidad, sequía.' suelos compact~os, salinidad, entre otros. Un rápido crecimiento de las especies \ 
elegidas ayudaría''a la producción rápi,da de materia orgánica_y de.hojarasca, aunque deben evitarse / 

aquellas que presenten tendencia·s a adquirir una propagación invasora e incontrolable. La 
• I ~ 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva:'An;ures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90. Ciudad de México. 
/ 

¡ ( ~ ' ¡ 
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presencia de nódulos fijadores de nitrógeno o de asociaciones de micorrizas podría compensar\ el 
bajo nivel de nitrógeno, fósforo y otros nutrimentos en el suelo. Particularmente. resulta 
importante que las especies utilizadas favorezcan el establecimiento de las espeéies nativas, tanto 

i de flora como de fauna, p;oporcionándoles hábit,at y alimento_,,. Así mismo y de ser posible, las 
especies podrían resultar b~iieficiosas para las comunidades ale'dañas al ~sentar una utilidad 
adicional a su efecto restaurador. \ 

( . 

Las características ideales mencionadas _anteriormelnte, difícilmente se ef\lcuentran en una mi[Ma 
especie, por lo cual se buscará la combinación de espeó~s que reúna to'das las característica? 
dese~das, en función del levantamiento realizado. que permítkn una rápida sucesióíl y 
regeneración de la rona perturbada( - . '--

1 

\ \ 
VI. LUGARES DE ACOPrq· Y REPRÓDUCCIÓN DE ESi:'EbES . i '\ 

. / 1 . ' "\. 
Las especies rescatadas en la s1Jperficie süjeta a cambio de uso_ de suelo serán llevaoas d'e manera 
inicial a un sitio de acopio que se enc:uen.tra,ubicado en el municipio ·de Anáhuac Cei sitio convenido 
como centro de ·acopio se encuentra !acabado en terrenos pertenecientes al~ecinto 1iscal de 
CODEFRPNT en una extensión aproximada de dos hectáreas), donde serán mariteriidas hasta la . 
conéÍusión dj la etap~ de construcción para ser _reubicadas, posterio:r:mente' ~)., '1.as áreas de 
afectación t emporal. - · · 

- J . ) 
Lugar de acopio y producción de especies he flora· 

,ri ' .~ ;~ ~,_·:•>:~ ".:1~~~~f~~-:~' ;~~~ :~·'.;_" .. ~· ".:, ::.~~~· 

l . 423.719 '3.06.2.34-1 

' ' . 2 423 .803 \ 3.06 2.2S4 
/ 

3 423.7<15 3.06 2.36 2 

4 423.830 3.06 2.306 

·-- ( 
/ 

( 

VII. LOCALIZACIÓÑ DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN l 
í ·, 

Una vez t~rminaáas las activid.ades constructivas ~I proyect~. los ejemplares mantenidos 
temporalmente en el .sitio de acopio serán t rasplantados en la -superficie afe'ctada por el cambio 1 

Mel~hor Ocampo 469. C~l. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de Méxi¿o_ ÍJ I 
1 

Tel: CSS)9 1260 100exts. 13455 - www.asea.gob.mx / ., '""l2.J' 
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\ 
\ r / 

de uso de suelo en esta octava gestión, para lo cual serán preparados de manera previa los sitios 
específicos-.de reubicación y reforestación. 

/ 
1 

Las coordenadas de los sitios donde se realizara la reforest-aciórrSie presentan en las siguientes 
coc/rdena~.as, Datum WGS84-Zona 14. 

-- I 

P?líg.or.Í:o: · VértJ.~e ~. X . . -:c . Polígono Vértice 1 X 
\ y 
, ' 

1 "42 4.433.49 3.061,763.17 ,) 5 4 2Ú2208 3."060.6504 2 

1 424.378.ó9 3.061,72316 5 422.760.21 3.060.542.41 

1 424.35'3.39 J,061.684.0 1,_ 5 's 422.751.42 ¿]60.554.5 7 

/ 1 4 24.3 48.94 3.051.680.75 
\ l./ 

424/3Ú.9'2 l 3.061.687.70 

··- 1 
5 42.2.,913.48 3.050.572 34 

5 422,922.08 3.060.660.4 2 

l 4 24.36 7.60 3,061,733.64 ~ 
'\ 
6. ' 422:433.66 3,060.305 09 

-
l 424.419.93 3.061.771.84 6 <122.280.39 3.060.193.69 

1 424.433.49 3,061.763.17 l 

I 
6. 6 42~.271.53/ 3.060.205 80 

1 

- 2 423.992.35 ],061.4Ú.09 
\ 1 

1 -
/ 6 422,424.90 3.060,317)6 --· 

·. 
! 2 423.766.61 S,061)76"'-29 / 

6 4 2 2,433.66 3.060.305 .09 .• 

2 2 423.757 .83 3,061.288.45 7 4 2 2.280.39 3,.060.19 3.ó9 

/2 423.981.03 3,061.451.44 \7 4"i2.l ~5.59 . 3.ds0,081.19 

\.. ' 
2 423,992.35 -.;.3.061.441.09 

l ' 422.112.151 7 "''• _,; 7 3.060.~9 96 
'· 

: l 3 423.766 61 3,061.276.29 7 4.22.271.53 3.060,205 .80 

3 42~.62614 3,061,173.73 7 4 2 2.2 80.39 3,060.193 .69 

3 3 423.617.35 3,061.185.89 8 419 ,827.78 \ 3.058.412.69 

; 
3 423.75 7.83 3,061.288.45 8 419.343.09 3,058,060.75 

I , 
3 423.766 .61 3,061,276.29 I 8 s.. . . 41?-,329.3 7 3,058,069.31 

'\ 

4 423.20~.02 3,060.si5 .98 8 ' 4 19.8lf92 3.058.424.74 

4 423 ,063128 3,960.763.37 8 419,827.78 3.058.412 .69 

4 4 ( 423,054.78 3.060,775 .16 / . ..._ 
/ 9 4 l 9.'l-43 .09 "3,058,060.75 

4 \ 423.19545 3 ,060,8 77.86 
' 

-...... 9 \ 9 419,080.6 1 3,05 7,8 70.16 

4 (4 23.2~4 02 3.060.865 .98 9 418,92 183 3.057.827 .67 

. , .l , . /1 A 
. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva:Aniures. De16?ación Miguel Hi.dalgo. C.P. 1 15';1.0. Ciudad de México.c.:::><--i f'x / 
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9 í 

l 9 

.:. ~ 9 

9'\ 

1 9 

lO 

l O 

10 10 

lO 

/ 10 

ll 

11 , 

l l 
. '-

11 

l l 

11 ll 

l l 

-11 

\ ~) 1r 

- 11 

11 

l 
1.2 

12 . 

12 
12 

12 
( 

12 

( 12 

\ 
AGENCIA D{SEGURIDAD,. 
EffiRGÍA Y AMBIENTE 

', \ 

.Agencia NacionaJlde Seguridad lndustrral 
·, y de Protecc::ión al Medio Ambiente del Sector ~idrocarb!lros 

Unidad de CSe stión Industrial 
Dirección Generti-1 de Gestión- de Transporte y Almacenamiento 

.J Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/108-6/2017 
... . )Bi t ácora 09/DSA0 106/02/J..;7. 

.: x; : ' y ( . -
~olígonó· Vértice X " . Y . --. 

418.395.19 J;.05 7.444.74 13 392.845.52 2.990.9 56.64 

4 lB.386.26 3.057.456.79 
1 

13 392.7\6.10 \ 2.990.90)-:76 
1 

<:18.915.27 3.057.841.44 

'119.074.04 3.Ól57.883.93 I '\ I 
) 13 39 2.138.80 2.990,490.25 

13 13 )'92.132.'74 2.990 ,504.26 

--4 l 9.3 29.3 7 3.058.069.31 13 392.738.25 2.990.914.56 

419.343.09 3.058.060.75 
., 

' · 13 392.834 24 2.990.96 7.55 

418.}'15 .19 3.057.444.7 4 13 
1 

:1'92,845.5 2 2,990,956.64 
' 

4 i7.7 4?.15 3,056',969.91 14 .! 389,5 lls.31 2.919.689.50 

~ lJ.7 3 3 .29 3.056,98 2.02 14 389,363.39 2.919 .413.42 

413.386.26 3.057.4S6.79 ·14 
/ 

~l-4 :_ .. 389.350.~3 2.9 l 9,4 20.97 

4~3.3'95.1 9 . 3.057.4/44.74· ' ... 14 . 389.502.65 2,1n 9.6·9 s.80 -

39 7,006.84 3.018.030.8''.( 14 3lf9.516) l 2.919,689.50 
' 

:396,990.24 3.01 '8.0.ll.11 ---
-. ' . 2.919.413.'42 1·5 389.363.39 

- ·-
396,945.08 3.013.8 23.24 15 389.179.76 2.919.081.~0 

396.932.12 3.011.983.18 ... 15 1 !\ 389.171.46 .2.919.097.87 
- -

'396.917 13 3,011,984.68 í LS 389~350.44 2,919,4 20.99 

396.9 30 08 3.013.823.37 - 15 389,363.39 2,919,41.._3.42 

396.957.4'5 3.016.361.90 .. 16 388.793 73 2.91_4.246.98 

39.ó,969.80 3.017.5'06.58 
\ f 1'6 388.188.43 2.91_4,2.64._30 

396,9 75.30 3.018.0 16 ·65 16 388.888 .61 Z.914.388.45 

397.007.1 2 · 3.018,054 46 

39-7 ,06-6 .84 3.018.0308~ 

. ( . 16 ~88.700.67 2.914,931¡98 
. 

.. 388.649 , l~ 16, 2.915.080.88 

393.593 ."37 2.99'6.089.5_2 16 . - 16 _388.652.41 2.915~181.24 

.393,235-.86 2 .995,093~ - 16 . .. 388.667.5 l 2,915.184.26 , 
39 3.2 20.3 l 2.995,093.69 16 338.664. 2 7 2,915,033.17 

393.2 20.33 2.99 5.094.7 2 \ -
t6 388.905.5 l 2.914,385.50 

393.5.77_49 2.996.089.6 7 
\ "- 16 . 388.793 .73 2.914.246.98 / 

\ 

393.593.3 7 2.996.089.5 2 - 17 388 .761 93 2.914.207.57 

I 

\ 
/ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nuev~ Anzure-s. Delegación Miguel -~dalg~. C.P. 11590. C~dad de México. \¡ 
Tel:k55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx . 
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19 
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1 

' 17 

17 

17 

17 

17 

\ 
~' ~ 

··- X / ·. ; ". ·Y ... (.,·:.'· 

388.589.16 2,913.993.46 "' 

383.60015 2,913,944.58 

388.585.0 3 2.913,943.19 

388.572 93 2,913,99 7'24 

388.756.56 2.9 14 .22 4.81 

17 ' 338.76 1.93 2.914 ,207.57 

18 \ 389.1 18 87 2.911.537.35 

18 

18 

\ 18 

18 

18 

18 

19 

19 

19 

19 

-. 19 

20 

20"· 

3~9 .1 60 .0 1 2.911 .4 54.3 7 
\ 

389.1 35.47 2.91 1.19 3. 78 

3ó9¡!:'7'0. 29 2.911.1 94.90 

389.1:-45.17 2.~~l.45 1.99 

389.103.10 2.911.6 39.09 

389.113.87 2.911.637.35 

389.zs8.95 2.908.082.26 

389.752.9 1 -~.908.08 5 . 78 ~ 
1 r 

389.577.61 e.908 .926.59 

389.580'.n 2.908.926.96 

389.592.30 2,908,929.62 

389.,-7-68 .96 2.908 ,082 26 
I 

39(}.874.3.2.- 2,905 ,262.92 

39,0.872.60 2.9 0 5.248.0 1 

20 389,980.01 2.905.321.03 
t--~~--+~~~--ii--~~~--t / 

20 389,96101 2.905 .32 2.58 
' \ 1 

20 389,950.52 2.905.33 ... &49 

20 389 ,940 10 2.905.354.29 
/ 

389,95168 2.905.353 26 , 

20 389,959.1 5 2.90S.:Í52.65 " 

20 389,969.5 1 2 .9 05.3 3~.93 

\ -

/ 
/ 

/ 

\ 

1 

I 

/• 

( 
¡ 

I 

-
/ 

20 390.874.32 ' 2,905.262.92 

21 
, \ 

1 
390.850. 89 2.902,46 7.39 

3,90,850 65 ~.902.504. 56 

21 3'90,843.61 2.90 2.565 .95 

21 390,842 .06 2.902.705.93 

21 

21 390.8 12.3 1 2.903.3 50.8 7 

21 3 90 ,808.3 3 2.903.44 7.24 

21 : ~90,8 08. 76 2.903.5 41.4 2 

21 390.8iil.6 l ,2,903,63 2.26 

390,816.07 2,903.713.13 

,./' 21 . 390.833 .71 2.903.372.87 

21 39'o.890.59 2.904,380.57 

21 390.978 .17'' 2.905.163.53\, 

21 :Í91.012.08 2,905.222.48 

21 390.986.16 2.905.27 1.83 

21 1 390.97543 2.905 ,272 n , 

,1 
21 390,977.13 2.905.287 6,.2 

21 390.987.39 2.905 . 2867~ 
21 391fo2 5.08 2.905.2 15 oi 

390,99 2.73 2.905.158 .76 

21 
I · 1 

'390.905.49 2.904.3 78.90 

21 390:á48.62 2.90Í871.21 

2{' ' 390,831.01 2.9..G3.71 l.80 . .. 
1 

21 390.825.60 2.903.63151 

.n j 390.823.83 2.903.447.52 

. 21 390,827.30 2 .~ 03.351.48\ 

I 

.. Melchor O campo 46 9. Col. Nueva A'nzu~es. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90. Ciudad de México. / / 
Tel· ( 5 5) 9126 0100 exts. 13455 - www:asea.gob mx ~ 

· acrornmo "ASEA y las palaqras Agencia de Segundad. Energ1a y Ambien te como parte de su 1dent1dad 1nst1tucional 
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SEMARNAT D-~,~!u~. 

/ 

SECRETARÍA Dj:: 
MEDIO AMBIEN,j'E 

Y RECURSOS NATtjRALES 

/ \ 

/ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
/ 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hid.rocar,buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de ~estión de Transporte y Almace~amiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1086/2017 
Bitácora 09/DSAO 106/02/17 

· P'ofígono . Vér:Fice· :· ··);( J 
y ., .. 

... '"'t" ' 
/ Polígono:· "ii:értíc~ · '!- 1 :: Y 

\ . ~---+.---'---+--.;..._--1--------1 
21 390,83 4.76 2.903.187.3b 

\ 
386.777.69 2,884.79067 

1 
/ \ 23 

\ : 

21 390.85 7.04 2.902.706 .63 23 386.773 :5 7 2,884.86879 

2.1 390.863 .60 2.902.566 .5 5 2? 386.788.34 'Í.884 ,87342 

21 390.865 .65 2.902.504.86 23 3 86 .79 2.6 7 2.884.79 1.5 8 

21 39 <\.865.9\l 2.902.468,,1 4 23 386,868.72 2.883 .679.81 

1 
21 390,865 .66 2.902.469_:64 23 386.858.94 2.883.371.57 

21 1390,852.14 2.902.45 7.84 / 387.191.8 3 2.882.018.46 

'\, 
21 390.850.89 2.902.46 7.89 2d 387.187.76 2.882.017.67 

~ 22 386.587.20 2!390:534.25 24 387.176.S.,8 2.882.015 .51 

22 386.5B'9 .. L9 2,890.557.30 " \ . '24 38 :6.8~3.80 2.882.737.15 

22 .. 387.769.84 2.891.724.56 
n 

24 .. 3ii'6.843'.8.9 2.883.367.50 

22 388.300 76 . 2.891,724.56 ' 24 38'6.858.94 2.883.3 71.5 7 

22 388.306.46 2.891.72.6 .91 24 386.838.91 2.882.740 39 

22 . 388.303 54 2.891.7.09 .56 24 387.191.8}' ' 2.882.018.46 

-- 2 2 38 7.776.00 2.89.1,709 .56 25 38'7.335.88 2.,881.71<1.67 

I 
, 

- . 2 2 38.6,,58 7 20 ; 2.890.534.25 25 : .387.317.22 2,881.695.93 

2d 22 -~86.4 81, 26 
¡ 
2.888.204.64 . ' 25 387.162.34 2.882.012.75 

22 386.4'66.50 2.88·8, 201.97 25 . · 38·7.18176 2.'882.01767 

22 386.386 81 2.88'8.627.23 2'5 387.335.88 2.881..714.67 

Í2 386.420.97 2.888.95Ó.96 25 388.102.04 .2.880.39 2.4 2 

/ 22 386.558 27 .-2.89.0.54 7 98 . .25 388.112.94 2.880.369 53 
23 

22 386.5 74 .7'1 2.890,5-64.08 .25 ' 38.8.018.96 2.880.420 .06 

22 386.435 90 2.888.949.53 is 
........ 

.22 386.40 1.96 2 .8·s-8 .6 2.s.8 4 25 3.87.652.69 2.880.,.912.77 

22 . 386.481.26 2,888.20'1.64 . 25 . 387.595.22' 2.881)59.11 

23 . 386.858 94 
.; 

2-.883.3'7 l.5 7 25 387.341.61 2.881.677.91' 

21 23 386.843.80 2.883,367.50 
' 

. ·" 25 387.349.82 2.881.686J-5 
' 

23 3 8 6~8'5 J.70 2.883.679.54 25 38'7;352.81 1.IÍ .881.68(.15 
1 

\ 

\. r-Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. DelegaciónMigu·e1 Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. ~ 
Tel: CS S) 9-126O100 exts. 13'4SS - www.asea,gob.mx 

+
! ( La Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y defrotección al Medio· An:i61ent:e del Sector Hidrocarburos también utiliza e~ •· ( 

_... acron1mo "ASEA" y !~palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional c;;<.J 

' ' 

'\. · Págirta 13 de 24 ::_. . 
( ·-· . 

" 

/ 

\ 



) 

\ 

\ 

/ \ 
/ 

/ 

/ SEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBJENTE 
AGENCIA DE SEGURIDAD/ 

y RECU~~os NATURALES 

"' 
., 

( 

' 
\. 

\ / 

'\ 

\ 
P_olígon~.:: Véiticé 

25 

25 

' 
25 

,.- , . 
·:· 25 

25 

26 

26 

,--·. 26 

26 
\ _,-'- '· 

' 26 

'- 26 / 

26 

25 

' 26 

/ / 26 

26 

' ~4 26 

26 .... 
....... . 

2~ 

í 26 

2ó'' 

' \ 26 .... 

-- ' ·- / 
ENERGIA Y AMBIENTE 

I 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pr9tección al Medio Ambiente del Sect or Hiárocarburo"s ¡ 

· . Unidad_de Gestiün lndblstrial 

\ 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamfento 

J , Oficio Nº ASEA/UGJ/DGGTA/1'086/2017 

/ 

387.609.44 2".881,164.18 

387.666.88 2.880.918.00 

38 7,806.6 7 2.880.64 7.79 

388,027.92 2.880,432.27 

388.102.04 2.880.392.42 

~388.287S°9 2.879.659.15 / 
388.281.78 2.879.645.32 

388.254:12 2.879,656.94 

388,268.94 2.879.692.22 

388l8'3 05 2,879,786.32 

388,285.59 2,879 ,82 1.58 

388.283.02 2,8 79,8 75.21 \ 

,388.278.30 2,8]9,906.18 \ 

3~8.~4618 2.880.~2!!..99 

388.09242 ~.880.34.)'.85 \ 

388.080.90 2.880.3 4 5.45 

388 ,096)'0 2.880.357.26 
I 

388.102.83 2.880,355.88 

388.190.5 7 2.880.171.84 

3881.260.27 2.880.027.29 
1 

1 

388.29~.9'9 2,879,909.33 

388.297.97 2.879,876.7 1 

\, 

/ 

\ 

\ 
\ 1 
I 

, . .,, 
\ 

Polígono 

\ 

' 

26 

,--
\ 

: 
I 

27 

/ 

Bitácora 09/DSA0106/02/17 
r 

v:ért:ic:e -. ' .. :· ... · .. ~·-· • .. ~:{ 
·I·. ... 

. '· .,,y:; ·. - :·:" ' 
L7 388.028.S l 

\ 
pn.92 4.04 

~7, 38l.9Í2.99 2.878.251.76 

2 7
1 

387,924.26 2.878,278.34 

u I 387,933.47 2,878.268.16 / 

27 388.044.38 2)7¡.9 23.lfJ 
/ 

28 39 V,949 2cr' 2;865,764.14 

28) \ 391,934.110 2,865,774.3 3 

28 391.931.33 2.866,07007 

28 39 y'.8 7 2.69 2,866. 160.56 

28 391.893.98 2,866,200 63 

2·8'f' 
\ 

391,926.94 2.866,539;:.16 

.../ 28 391.9.25.49 2.866,594.22 

218 39\.940.45 2.866.69B .83 
\ 

28 391,941 .95"• 2.866.538 60 

28 1 391.90
1
8.6 2 2.866,196 22 ..• ~ 

28 391,890.08 2.866,1 61.31 

28 391.946'>29 2.866,07 4.5 7 
' 

/ 28 3 9 1, 9 4 9'!2 o -"-2.865.764. ~4 
., 

~9 392,2 16.99 2.864,278.58 I 
29 392 , 2~9 .88 2.~ 64,26 2.81 

1 

29 392,15260 2.864.342.02 
\ 

29 392.170.31 2.864,34 3.13 

'-... 

¡' ' 26 388.300.6 1 2,879,82'1.40 -
I 

29 39 2:Ú6.99 2,864.278.58 .,. 

26 

26. 

388.297 97 2.879.7 84.6 7 

388.283 so 2.8/9.688.14 

30 ' 39 2,24 7.80 2.863.654.27 
. " 

·' ' 30 392,23 2.70 2,863,660 49 
'¡ 

26 / 388.27 3.76 2.879,664.96 28 30 392,Z.p.
1
81 2.864.243.55 

26 
'. 

388,287.59 2,879,659.15 '- \ 30 39 2:209.8 8 2.864.262.81 

25 / 
1 27 1 3~8.04438 2.877.923.70 

. , 
/ 

30 392,216.99 2,864,278.5 8 
.. r 

i 1U . M~chor Ocampo 469, Col. Nueva A~zu;es. Delegación Migué'I Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México.~ / l 
· '.. Tel· (5S)91260100 exts 13455 - www\asea.gobmx ¡ (_/----} 

'· Agencia Nacional de Seg1,mdaó Industrial y de Prdtección al Medio Ambiente del Sector Híclrocarburos tárÍ1b1én utiliza el '. 
acrónimo "ASEA" y las pálabras "Agencia de Seguridad, ~ergía y Ambi~nte·· como parr6; de su identidad instit ucional 
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SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 1 ¡ 

AS·EA---
\\EDIO AMBIENTE \ I AGENC~ DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y ~ECURSOS NATURALES 

\ 

Políg~no Vértice 

30 

30 
-· 

31 

31 

-- 31 

31 

31 

I 31 

31 

31 

"" / 31 

3 l ' 
) -... 31 

/ , " 31 

31 

31 

31 

. 31 
_, 

31 

/31 

31 

31 

31 
/' 

31 

31 

' 32 

29 32 

32 

' ! ( ( 
IAgencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Se7tor Hidrocarburo's 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gener~I de Gesti,ón de Transporte y Almacenamiento 
of¡cio Nº ASEf./UGl/DGqTA/1086/2017 

.- Bitácora 09/[)SA0106/02/17 

X 

392.238.74 

392.24 7.80 

392.24 7.80 

392.251.97 

392.289 30 

39 2.3 23.21 

392.359'37 

392 ,411.40 

392.443 .33\ 

392.4Jl~18 . 

3.92.5'1 l.54 

392.500.45 

392.493.83 

39 2,494.49 

39Í.457. ~8 

39.2,429.77 

392Jn.44 

392.380.84 

'392.358.87 

392,346:54 

392.310.96 

3J_ 2.2 n 74 

39 2,23.7.06 

39 2.23 2.70 

39 2,24 7.80 

3 91.8 3 9 .g,1 

y 

2.864.243.50 

2.863.6k27 

2.863.654 27 

2.363.3 ªº 28 

2.863.335 22 .. 

2.863.294.19 

2.86J.234.63 

2.363.l48 .ó5 

2.363.091.67 

2,863.022 .l l 

2.36 2.9 24 20 

2.862.908 .77 

2.86 2.92 5 2 7 

2.862.926.19 

·2.863.0i.6.47 

2.863.085 .19 

2.863.141.10 

2.863.174 74 

2.863.20648 

2.863.2 26.8 5 

2.863.28 5.4 7 

2.863,325 ·6~ 

2:863.3 74 .. 78 

2.863.660:.:9 

2.863.654.2 7 

2.860.901.33 

-

/ 
\ 

/ 

/ 

Polígono: 

/ 

---

/ 

:rn 

.. 

' I 

31' 

--

-

32 

\ 
' 

•, 
1 

3~ 

~Vértice · . x ~ y 

3 2' 39l.82i, 12 2.860.9 2ó.69 
1 

32 391.~32 . 75 2.860.936.18 

3.2 391.845.04 2.860.919.66 

3~ 391.839.0 7 2.860.9QL8 3 

33 391.5Íl.93 2.859.855.67 

33 391.5 26.0 l 2.859.862.07 

33 391 ,51 3.25 2.8S9.96.: ó1 

33 391 .524.07 2.859,998 .42 -
33 .391.541.93 2.859.85567 

·34 391,628.32 2,858.9 20.88 
- I 

2.858.920.03 34 391,613.l~ 

·34 391.575.60 - 2.859.101.88\ 

34 391.589.79 ' 2.859.107.33 

34 3'91.628:32 2.858.920.Ú 

35 392.518.18 2.856. 162.10 

.3 5 3'92 :301.31 2.856.29 7 .3 8 
-

35 39 2.3 20.04 2.856.303.38 
' 

3s 39.2,409.23 
I 

2.856.247 n 
35 . 392.534 .40 2.856.169.6ó 

35 392.518 .18 .2,85-6.162 10 

36 39 2.9 76 .56 2.851.736.94 

36 393,064.36 2.852.320.33 

3ó 393.063.35 2.852.322.22 

36 39 3.079.50 2.852.320 11 

36 393,035. 71 2.8s2.027 s1 
36 3F992.69 2.851.74035 

'\ 

' ' 

391.8~8.12 2.860.916 3( 36 39 2,976.56 2.85 l.736.94 / 
391,828.33 2.Bó0 .. 916 99 - 37 39 2.810.61 2.851.18786 

/ \ 
) 

\ Melchor Ocampo 46~. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel-Hidalgo: C.P. 11590. Ciudad de México. '-V 
-k 

Tel : (55) 9¡126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambreme·del Sector Hidrocarburos también utiliza el ' · 

acrónimo "tSEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como part~ de su identidad institucional o<J 
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:SEMARNAT : 

/ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

. Y REClJ!~OS NATURALES \. / 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA y AMBIENTE 

· \ 

\ 

» Políg~~~ . . . · ... ~:.. 

·" 

~. 

_.... 

34 

" 
/ 

35 '\ 

J Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

( / r UnidaQ_de Gesti.ón Industrial 
Dirección.General de Gestión de Tl\.~nsporte y Almácenamiento 

' ·· 

:v~~iée: .. · .... . . . x . .. ' 
. ' .' 

37 392.n'ds 

37 39 2,849.60 

1 
37 392.974.18 

37 392.976.56 

37/ 392.992.69 

37 .. 392.992.15 

37 39 2.991.69 

37 392,987.46 

37 392.862.80 

37 392.¡-g23 7 

37 392.8 3 1.42 

37 392.810.61 

38 
.• 

392.789.95 

38 392.~96. 12 

38 392.776.1.9 .• 

38 / 392,769.46 

38 392.789.95 

39 392,807.9~ 

39 : 
, ' 392,810.47 

39 392f 792.24 

39 \ 392.777.2 4 

39 392.794.66 

39 \ 392.786.83 

39 l'-392.807 .91 

40 382.563.47 

40¡ 382,546.74 

-..... 40 ·. 382,781.65 

40 383,5 73.60 

\ 

\ 
-

- :: '! 

2.851.234.74 

2.851,694.7 3 

2.851.7 21.10 

2"8 5 u 3 s. 9 4 

2lli 5 1.7 40.3 5 

2.851.736.70 

2,851.736.69 

2.851,708 .58 

2.851.682.19 

2.8'51.238 .53 

2.851.184 .74 

2.851.187.86 

2,851 .19080 

2.851.18~ 30 

·4.851.184.2,1 

2,85Í.193.49 

2.851.190.80 

2.851.166.05 
' 
2.851.162.53 
¡ 
2.851.050.74 

2.85 1.051.96 

2.á5 u 5 a. 77 

2.851.169.56 

2.851,166.05 

2.8]6.903.39 

2~76.898 .44 

2.877.917.33 

2,878.143 .d 

. 

, 

/ 

( 

/ 

' -· Oficio Nº ASEA/U<SJ/DGGTA/1086/2017 
\ Bitácora 09/DSA0106/02/17 

( \ 

Políg~; '. • <~b.rtice " ' .. :- y-:x . ' .. ~ . ' 

40 ' 3;83.5 72.5 S 2.8 73.13 9.24 
. \ 

;,..,-
40 

' 1 
3 ari.5 7 4. 72 2.878.127.9 4 

40
1 

38 2.794.49 2.8 77 ,905 .39 

-\ 
( 40 382.S63 47 2.8 76 .~03 39 

' 42 380,S51.Sl 2.8-7 2.46 7.SO 

42 38~15 . 48 2.812.77o.5'a 

42 3 80.S 3 4.8 s 2.872.785.92 

36 42 3 80,54 4.66 2.87U74 SS .. 
42 380,5 31.37 

1 - -

2,872\764.03 

42 3 80.5.66. 9 8 2.872.454.48 

4-2°\ '380.5 5 l.S l l872.46 7.50 
\ 

./' 43 3 80.04 3.1 o 2.872.1 01.63 

i 
43 318Gl.3 31.01 2.8 72.118.17 

)43 38o.s58.5 r- 2.8 72.408.60 
/ . • 1 

43 \ 380.551.51 2.8 72.45 7.SO - .. 
i 

\ 

43 380.S66.98 2.87 2.46 4.48 

1 4 3 380.574.14 2.872.404 .23 

/ ./ 43 380.338.64 2.872.103 .S.3 
'\ 

43 380,30122 2.872.101.43 j 

/ 37 43 380,047.ó9 2.812.086 .8 7 

43 380.043.10 2,872.10153 

i 
1 

/ 44 379,7S2.32 2.872.084 .9 2 
I 

44 3 79:924.76 2.872.094.83 
( ... 

\ 

44 379,92.8 95 2,8 7 2.080 04 

' 
44 3 79.74s .77 2.8 72.?69 s 2 

1 44 379.\52.32 
l 
2,872,084 .92 

45 379.738.95 2,872.081 lS 

J 45 379,752.31 2.872,084 .92 
--

" Mekhor Ocampo 469, Col. Nueva A.nzu~es. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. _ i l J 
Tel:C 55 )91260100exts.1 3455 - www:asea.gobmx (_7-J ~ I 

L-a A-gencia-Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el V -. 
acrónimo "AS~A· y las pa'.labras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituciol:ial 
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SEMARNAT . ASEA 
S.ECRETAIÚA D.E : i 

I M.EDIO AMBIENTE ( AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURAL.ES 

/ 

\ 
I 

1 

Polígono 
' ·,;' 

Vertice 

45 

' 
45 

.:5 

46 

t.ó' 

46 

38 46 

\ 46 

\ 
Agencia Nacional de Segurida'd Industrial 

y ~e Protecciórial Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
.- ) 

1 
'-- Unidad de Gestión Industrial 

Dirécción General de Gestión de Transporte y Alm.acenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGíA/Jl086/2017 

Bitácorp 09/DSAO10í6/b 2/ 17 

·-. 
}X.. -

379,745.77 

3 79,73 2.50 

379.738.95 

379,74S.50 

3 79,728.iS 

3 79.699.7 3 

3 79.686.11 

3 79.718.60 

' . y - ' 

2.872.069.5 2 

2.872.06B.99 

2,872.08•r'i5 

2.872.099.ss 

2.872.098.S9 

2.872.030.S6 

2.8Z2.036.8S 

2.872.113 03 .\ 
/ 

Polígono · Vértice 
,. i 

X ('· 
y·.· 

48 377.60080 l-869,405.24 

/da 377.83074 2.869,904.49 

48 377.883 98 2.870.017.6 7 

48 378.039.16 2.8 79-3 S4.S l 

48 378.04 1 00 2.870.3S3 .~S 

48 378,052 76 2.870,348.19 

49 3 77,106.05 2.868.255.S3 

49 377.119.67 2.868.249.23 .. 
46 -- 379,7S2.95 2.872,114.95 / 

\ - 49 3 77.24..l._.56 2.868 .S 12.01 

46 379.74S.SO 2.8 7 2,099.5 5 49 p7.368.06 2.868.786.73- \ 
47 3 78.288.68 2.870.8S9 6S 

. 
~ / · 749 377,4 70°69 2.869,010.27 

.. -
47 3'7-8.170.99- 2.8.70.604 8 3 49 377.S87. l7 2.869.262.04 . 
47 378.052.76 2.8 70.348.19 . 

I 4 7 378.04 LOO 2.8-70.3 5 3.6 5 
.¡ 

á- 377.608.55 2.869.295.f3 

49 3 77.608 27 2.869.306.68 

39 47 378.039.16 2.8 70.3 54.5 l 41 49 377,623.31 2.869.305.07 

-47 3 78,15 7.36 2.8 70,611.11 49 377.623.65 2.869.291.21 

( 

47 378.242.21 2,870.795 17 49 377,60036 2.869.254.82 \ . \ \ 

/ 
47 318,2 7 s.10,, 2.8 70,866.02 .. 49 377.484 31 2,869,004.00 

47 ~7_8,288 68 2.870.859 .65 
•.. ¡ 

V370,Í48 .19 43 378.052.lp 

49 377,38169 2.868,780.4 7 

49 377.255 18 2,868:50572 
\ 

48 377,89"7.58 -. 2.870,011.34 4.9 377,126.97 ,2,868.2 29.3 3 

. 48 1 377,844,34 2,869.898.16 
\. 

49 3 77,099 7 4 2;868,241.9 2 r-
) • ¡ 

48 377,613.65 2.869.397.28 

40 / 
48 377,588.78 2.869.366.35 

4·9 377.106.05 2.868,2SS.53 

- ' so 376.942 SS 2.868.33'1 . lS 
/ 

48 377.589.93 2,869.359.32 so 376.938.28 2.868 ,316.60 

( 48 . 3 77.588.94 2,869,360 07 Í 
... 

-
42 so 

• f' 
376,626 38 2.868,460.86 

1 "ª 377,579.58 2,869,367.19 
1 

......._ 
Sq' 3 76.34~.02 2.868.S93.4S 

' 48 377.573.77 2,869,371.6,2 50 376.:l63.22 2.868.721.81 

I \ Melchor Ocampo 469. ~l. Nueva Anzures. Delegación Miguel11Híd~lgo. C.P. : 1590. Ciudad de México. · {, I 
Tel: (55) 9126 0100 exts 13455 - www.asea-.g_ob.mx V 

*
La Agencia Nacional de Seguridad lndust~a l y de Protección al Medio Ambiente·del Sector HidrocarblftQS también utiliza el. 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri?ad. Ene\gía y Ambiente" como parte de su identidad institucional Q<::J 
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1 
.-P.o,1ri?n9~ ;,.:_vértice· · 

.. x:; '· -;.r 
-. 

" 
...... Polfgono y'értice ' . . . ~ . x- ... · . :;: ·¡Y .·: . .. : .. • . ·., , .. .., v 

/ so " 375.952.52 2.868.773.1 5 s·1 366122.95 2.863.5 8 S.3 3 
1 

/' so 37S.743.18 2.868 .86,.7.3 7 s,i, \36l4 23.8 2 2.863,602.74 

so 375.765 .92 2,868.875.71 s 21 
365.7~. 28 2.863.246.28 

.. ...... so 375,95 3.82 2.868.786 76 S2 365.730.3 7 , 2.863.249.36 

50 3 76.346.3 3 2.868.507.05 52 366.163 .53 2.86 3,4 77 .6 7 

' so ,J 76.94 2.55 2,868 .33 1.15 
/ " 52 36 1':'267.27 2.86 3.5 20.40 

5 1 366,4 23.82 2.863 ,502.7 4 

5 l' 356.433.13 2.86-ó'.'607.63 

52 366.423 .82~ 2!§3 .602.74 
44 

_. 52 366 .422 95 2.863.5 8 5.3 3 

51 366.514.83 2.863.661.9 3 52 .366.273 63 2.863.506 .80 

\r- \ 
Sl 1-3 6 6 l~iD. 90 2.863,8 38.7 8 1 52 366,169.89 2,863.464 .07 

1 
51 366.850.07 2,86 3.8 21.40 5·2 \ 36S.7 16.4S 2.863.225.07 

1 

5 l 366.S 2 2.49 \ 2.863 ,64 9.01 '• 
/ 

- 52 365,709.28 2.1863.246.28 

. ' 
51 365,440.79 2:863,594.71 

VIII. ACCIONES A REALlZ~R.._PARA' EL ;~NTENÍMIENTÓ.Y SUPERVIVIENCI: 
I ' , .,. // / 

\ Dentro deJ cuidado básico de las Jiantas \e realiz~rán las ~guientes activid~d~ : 
/ \ 

·a) Deshlerbeo " / ., 
" í 

' 
Durante la .fase ~,e esta~lecimie~_to, .las p.lántulas son m,ás suscepti

1
bles a la 1competen~ia por lu_z. 

agua y nutrientes con la vegetac1on preexistente que pueda crecer, por lo tanto resultara necesario 
re.ali;ar actividade-S de deshierbe durante los-primeros-Sos años d,e la plantación con una frecuenoa 
de seis meses. Esta acüv~dad consistirá {n quitar las mal,i=zas qur ~alen al r~dedor de la planta. 
arrancando las hier-t5as con todo y raíz y dejando laS,' hierbas arrancadas alrededor. 

. ' ' ............ . ,_ 1 

. / 

b) Riego de la pl~ntació~(en casos de sequía extrema). 
'( / \ 

·' i 

En caso de ,que se presenten si~te a ochcr meses con un deficit hídrico a partirf de terminada la 
I ' .._/ • 

/ 

\ . 

plantación. será necesario realizar actividades de riego dura~te ~s primeros dos años. hasta"que 

Me+chor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva A'nzu~es. Delega~ión Miguel Hidalgo. C P) 1S90. Ciudad de México. . ¡ \ (JNV 
TeJ.;(55)9 1260100exts.1345S - wwwasea.gcJDmx ' I~ v¡ 

.JÍ La Ag~ncia Nacional de Seg~ri·d .. ad 1.~dustri~I y de'frot.ección al rv:edio Am.bient.~ del Sector Hidrocarburós tambi.én utiliza eil 1. ..- arn)rnmo "ASEA" y l ~s palabras Agencia de Seguridad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1 .. dent1dad 1nst1tuc1onal 
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las plantas se encueniren bien establecidas, lo tbal significa aplicar uno fJ dos 'riegos de tuatro a 
cinco litros de agua por planta (Prado 1991. citado por Valdebenito y Delard 2000). 
\.. 1 
c) Control de plagas y enfermedades. \ 

~ \ 
[?,iversos agentes patógenos pueden af ecta.-r una o. más partes de los árboles. dando como 
resultado la reducción del crecimiento o. en casos seve1ros. la muette del arbolado. Por este motivo, 
es importante implementar ¡acciones d~ prevenciefm. y en su caso de control\ para redu~ir sus 
efectos. En este sentido, la dete_cGión de plagas y enfermeda,des s,Ef. realizará m~diante monitoreos 
continuos. lb cual implicará la realización_ de recorr.idos en el sitio donde será establecida la 
reforestación. 

' \ . 
Medidas preventivas: El man€'jo integrado de plagas y .enfermedades en la:refoFestación iniciará con 
la implementación de acciones que prevengan y ev~en la¡ aparición de patógenos que afe'cten el -, 
buen desarrollo de la misma, incluyendo: l.. 

\.. 
• Aislamiento. Consistirá eq delimitar con barreras físicas una o varias partés de la plantación, 

con.. el fin de evitar la dispersión ·de la plaga o enfe!med.ad. restringiendo el tráfico de 
persor.ias en esa_área. : .

1 
\ 

\ \,,_ I 

• Eliminación de ·hospederos alternos. Se trat~ ~e la elfny~ación de plantas, .dentro de la . 
superficie reforestada y sus alrededores, quei pueden ser hospederas alternas ae plagas o 
en~ermedades. -r \ · 

) 

• Canales de drenaje. l a construcción de canales de drenaje evitará la anegación de las zortas 
'- bajas de la plah.tación, dificuhtando así el desarrollo de plagas _o ¡nferm~dades. \ . 

1 
/ 

/ \ • 1 - / 

Medidas de control: Una vez que1se·identificán las plagas o enfEirmedades que afecten la plantación, 
se emplearán los métodos siguientes para su controly cpmbate: ' ' 

. / I 
' . \ ' -~ ' 

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la pr~senc ia qe.insectos que pupen 
en ramas, rn rt.eza o -suelo, será necesario hacer la remoción manual de las pupas y -" 
destruirlas en el sitio para cortar el c::iclo d~ I insecto. '-

1 

....__ Melchor Ócampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegakión Miguel Hidai~o: ~.P. 11590. Ciudad de M~xico . ~V 
\ Tel:C55)91 260100ex(s. 13455 - www.asea.gob.mx ( 

La Ag~n~ia Nacional de Seguridad Industrial y de ~roíiewón al Medio Ambrente del Sector Hidrocarburos tam)Jién utiliza el 
acron1mo ·ASEA'" y las palabras" Agencia de Seguridad. Energía y ~mbiente'" como parte ~e su identidad institué{onal o<J 
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1 

Poda sanitaria. Consiste en la remoción de Uíf'9. o más partes del árbol que han sido 
severamente afectadas por plagas o-enfermedades. La remoción sei efectuará por medio 
de podas. 1 

_,.. \ 

1 
Raleo sanitario. Es el derribo de árboles aislados dentro de la p;Jantación que están afectados 
severamentes cuya condición no puede revertirse. 

.. / I / 

Indicadores de seguimiento , 

Los indicadores d~seguimiento deFerminados deberán aportar evidencia clara sobre la evolu_ción 
de las e.specib .en el ~jo, de conformidad cqn los hábitos de crecimiento de las especies 
seleccionadas en el programa, motivo por el cual han sido seleccionadqs los siguientes parámet ros 
de evaluación: \ . _ . ./ \ · . , 

'y 
a) Sobrevivencia de las especies. ; --

' \ / 

1 
Se mantenqrá una sobrevivenda no menor al _8 0% sJe los individuos, en la misma proporción .de la 

· m'é'zcla de especies que sea definida en este prográma. Para lo anteriorl-_se realizará una evaluación 
P)J"iÓdica de los índices de -~\Obrevivencia durante cinéQ años, integrando Ja información en una 

· _bitácora de reporte para mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, me'Qiante la 
·present'ación-·de los corresponClientes informes de seguimientci de' Jos términos y condicionantes 
de la autorización obtenida en mate'ria de cambio de uso de suelo. J 

I . ; 

b )" Estada' físico d~ las P~.a~t~~- ·-· . .. / .· , 
...... . · \ / . 

Dur·ante la evaluación de los índices de sobrevivencia de 1,as especie?.. se efEÍctuará también una 
..valoración del estado físi~ o fitosanitario de los ejemplares tr~splah4_dos. con la finalidad de " f 
iden~ificar la presencia de plagas-. En caso de confirmar lo anterior, se real izará uñ'diagnóstico 

\ 

.· 

preciso del tipq o ,tipos de plagas' presentes ~ara definir Jas prácticas de control má~ adecuadas al , 
tipo de especies utilizadas-. Dicha valoración se realizará durante cinco 'áños, integrando la ¡ 
información en la h1isma bitácora que se utilizar·~ Q.ara mante'f:ler inyormada a la Autoridad sobre el ._ 
cumplimiento de los objetivo~/del programa. " _. 

...... / 

Melc~ Ocampó 469. Col. Nueva A~zu~es. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. ~iudad de México. ,.../ u r 

Tel: (55)91260100exts.13455 - www:asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad !ndustrial y de Protección al Medio Ambiente deLSectpr Hidrocarburos también util iza el 

acrónimo "ASEA" y las p_.éÍlabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituciona.~ 

' // ~ 1 
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(\ 
c) Uso del árta r:eforestadá por la fauna silvest re. \ 

I , 
Además de vigi lar el adecuapo _e5tablecimiento de las especies en el sit io. se éfectuarán monitoreos 
gf: las especies de fauna silvestre que utilicen el lugar como zona de refugio o alimentación 
(detección de signos que denoten la migración y presencia de especies en la superficie reforestada. 
o por ejemplo. la observación de madriguera5'que impliquen que la vegetación ,comienza a resultar 
atrayente para los animales silvestres). El p.er::iodo considerádo para la evaluación de este indicador. 
es el m ismo de cinco años-s.eña[ado para la evaluación del índice qe sobrevivencia y determinación 
del es_tado físico de las espe9ies, conte_mplándose d_cxumentar dicha información en la bj_tácora 
ut ilizada para integrar la i'nformacióñ semestral sobré el cumplimiento de· las objetivos del 
programa. Para cumplir con lo anterior. se contará con µn especialistá de campo que será ~I 
responsable de coordinar las-acciones ·de cuidado· posteriO'res a la plant ación; mismp que f1tre 

\"-otros aspectos definirá. por ejemplo, las mejores_ técnicas de control de pl,agas y erfermedades. 
etc. \ I 

( \ 
Medidas que serán establecidas para asegurar la supervivencia d'e las plantas 

a) Replrntación. 

/ 

f 
i 

En ciehas ocasiErnes. la plantaci6n no tiene el éxito es¡)eradc:i debid~f a la influEtncia de los ·diferentes 
factores que intervienen en el proceso. tales como vigo.r de las plantas utilizadas. las características 
físicas del sitio. los cuidados reqüesidos durante la fase de plant~ción. la época y/o· condiciones 
atmosféricas. etc.; por lo que se debe de contar con una alternativa si alguno de esos factores se 
presenta o se constituye· corro deficiente' para lograr k>S objetivos de la reforestae'.ión. Po~ t~- ·-" 
motivo. si se· observa una sobrevivencia

1
menor al 80%, se recurr'ira a la actividad de replanteo para 

1a sustitución de aquel los árboles que no hayan cumplido .con el oojetivo de lograr estabPecerse en 
el terreno. 

1 ) 

/ 

/ 

EVALUAC:fÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
1, \ 

Los¡ indicadores de seguimiento determinados deberán aportar evide9cia clara s6bre la evolución 
d,e las especies en )J sitio, de conformidad con--los hábitos de crecimiento de las especies 

! 
. ~ ... , V 

Melchor Ocampo 469'. Col. Nueva Anzures. D.elegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ci~dad de México. :". 
T 1: ( 5 5) 9 126 O 100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 

-f La AgencJa Nacional de Seguridad Índus~rial y de Protecc ión al Medio Ambi,ente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ¡ 
acrónimo "ASEA" y las palab/ '15 "Agen'cia de Seguridad. Energía y Ambiehte" corno parte ~e su identidad institucional c;:;-(.1 .. ) 
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\ ( 

( 

', 
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¡ 

seleccionadas en el programa: motivo por el cual han sido seleccionados los siguientes pa:rámetros 
de evaluación: 

--
9) Sobrevivencia de las especies 

J \ 
Se mante~drá una sobrevivencia no me~or al 80% de los individuos. en la misma proporción de la 
mezcla de ,espeéies·, definida en este programa. Para lo anterior. se realizará una evaluación 
¡a'eriódica de los índices de sobr~viveAcia Ccads;vaño :durante cinco años). in12égrando l a. inf6~~ación 
·en una' bitácora de reporte para mantener informada a la \Autoridad sobre el éxito obtenido. 

·. mediante la presentación de los correspondientes informes de-seguimien to de los 'términos y 
condicionantes de _la autorización obtenida en materia forestal. · \ .· . 

~ \ -
b) .Estado físico de l~s piantas. 

: . / 

.Durante la evaluación de los índices de sobrevivencia ,de las especies. se efectuará también una 
valoración del estado físico o fitosanitario de los' ejemplares reubicado~. con la final idad de " 
identificar la presencia d1e plagas. ·. En' caso de confirmar lo g.r:¡térior,. se realizará' -un diagnóstico 

.· preciso del ~ipo o tipos de plagas pr.esentes para d~finir las prátticas de control más adecuagcas al 
t ipo de especies utilizadas. Dicha valoración se reálizará así mismo cada añq durante cinco años. 
integrando ·la información en la misma bitácora que sJ utilizará para mar:ite·ner iniformada a la 
Autoridad sobre el cumplimiento de los objetivos del programa, . \ \ ¡ " \. / ,/ : . 

\ 

c) Uso del área por la fauna silvestre ./ 
I :-- \ 

I , 

Además de vigilar.el adecuado establecimiento de las especies en el sitio, se efectuarán monitoreos 
. 1 

de )as. especies de fauna silvestre que tftilicen el lugar _como zona de . [ef~gib o alime-Qtación 
(detección de-.:.signos que denoten la migración y presencia ,de especie~ eñ e·1 á'rea. o por ejemplo. la 
observación de madriguec~s que impliquen que laf vegetación coriienia -~. re~ujtar atrayente para \, 
los animales s~ve5tres)/Q periods considerado p~ra la evaluación de este indica~or. es el mismo de 
cinco años cada ?-ño ql.}e se encuentra definido para la evaluación del índic~ de sobrevivencia y 
determinación de'I estado físico de .las especies. contemplándose documentar dicha infÓrmaciQ.n en 
la m:isma bit ácora'-que será utilizáda p~.ra integfarJa informacL~n s.emestral sobre el cumplimiento 
de los objetivos del _programa. · 

i 

'- Metchor Ocampo 469. Col. Nueva ,,/nzu~es. Delegación Miguel Hidalgo. C P. 11590. Ciudad de Méxi~o ,,___ / ( 
,. Tel.(55)91260100exts. 1345S - V(_Ww.aseagob.mx ~ 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambrente del Sector Hidrocarburos también utJliza el 
acrónimo "ASEA" y las p¿labras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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I 

, Para cumplir con lo ant~rior, se contará con un especialista de campo que será el responsaple de 
coordinar las acciones de cuidado posteriores a la reubicación, mismo que entre títros aspectos 
definirá, por ejemplo, las mkjpre·s técnic,as de control de plagas y enfermedades. etc. , 

\ 

X: PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
'--

La tabla siguiente presenta el progrq.ma qilendarizado de las actividades que se, encuentran 
contempladas durante el desarrollo·c:Je·1 prograr:na .. así como las acciones p·ara ~segurar el 80% de' 
supervivencia durante las labores de mantenim1ento en una-proyección de cinco años. I . . . . . 

Programa calendarizado.oara la e·ecución del orograma de rescate v reubicación de flora 

X .X X X X X X X X X 
) _,,. 1bentificación. selecl:ión y marcaje de indi.v1duos. X X X X X . X· 

1
. X X X X 

Trasplante ~e individuos seleccionados. 

'Mantenimiento en si ti os de acopio temporal. X 
1
x X X X X .X ·X X X 

Monitoreo y evaluación. X X X X X X X X X X X X X X X 
1 \ 

1 . • • 1 ·¡ .' . ·/ 

El(siguiente diagrama representa la progcamación de actividadei. tomando c~mo base el lapso de 
dos años para cumplir con las cantidades\ superficies y tiempos refertdos en el cuerpo de este. 
documento, así como las acciones para a§_,egurar el 80% de supervivencia durante las·~abores de 
mantenimiento en una proyección de cinco años. 1 _,,. 

I p rograma ca en anzado d e re orestacion 
, . .. ' .. - "A-ct~yJaaa. /' Birí5és.t~ ~-~ 

~ 

l ' 1,: 2<- ·3'• ~( :$"' 6 ' 7 . --s -~ -. _., \u.= -~()l .. afS. ·• .\...,. ... -~-'\! ·;l - · , . - . ~ . .. '- !: ..,~ ¡¡_ .. ;1 • 

l. Actividades de r estauración de suelos. / 

~- J -~ ~nscrucción de ye:razas. 

11. Ejecución de la reforestación. I 
1 , 

1 Plantación de especies. 
I ' 

111. Mantenimiento de kr'reforestación. 

_, Deshierbe 
' Riego de la plantac:ón / 

1 
¡ 

I 

\ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Míguel Hidalgo. C.P. 11519~. Ciudad de México. , V 
Te!: (55) 9126 OlOO'excs. 13455 - www.aseá.gob.mx 

La Agencia Nacional de Segu.Q9ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect¡;>r Hidrocarburos también utiliza el i . \ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambient.e" como párte de su identidad institucional ;.,...:..¿· / 
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./ 

I ,. 

"' · .:, . P\ctividail4 Biñ'.ieSt:re ' ,. 1 2 .,, 
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Control de pfagas y enfermedades. 

IV. Indicadores de seguimiento.! --
E valuación de la sobrevivencia de las especies. 

E valuación df l estado físico de las plantas. ..... 
, .. 

Evaluación del uso del área refo"restada por la fauna silvestre. --
V. Replantación. 

/ ' - Replantac~. 
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XI. INFORME DE AVANCES Y RESUL TAD~S "" ' 

/ 

\ Se entregará~ informes/ s-emestrales, sin embargo, se realizará el moni~oreo ©Üfante el primer 
año de forma mensual. En los informes se pres(7'ntarán la,s activi_Qad.~s realizadas, que iftcluirán 

_evid~ncia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los,,.pbrcer!ltajes de supervivehcia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento.· 

1 • \ 

·• I 

El informe de finiq~ito, al\término del plazo otorgado en la at.J,t-orizadión para realliar la remoción 
, de la vegetáción forestal; presenté?:Lá las actividad~s reáÍizada¡s para este programa, incluyendo 

_ · evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácor.q_S'.-coor.denadas para respaldar la información y 
.de más información qutl'. se con~idere pertinen~. -~ '\ 
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Melchor Ocampo ~69, Col. Nueva Anzures. Delegaciqn Miguel Hid¡ilgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
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